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4.-0 Im,poner la multa' siguiente: 52.125 pesetas.
5..0 Declál'ár el. comiso y venta. de· la mercancla y del V&

hículo aprehendidO$.
6." Declarar bien hecha la aprehensión v haber lugar a la.

concesión deprem10 a las aprehensores.

El1mpOrte de. la multa impuesta ha de ser ingreSado, ~
cisamenteen efectivo,; en esta. Delegación de Hacienda. en
el plazo de quince rlías, a contar (le la fecbaen que se
pubUq~e la· presente notificación. y contra dicho ta.lJ.o se puede
tnterpt>D.ér .. returso de .alZadá ante el . Tribunal :IDeon6m1co-ad·
mlnisttativo ,Central. Sala 'tercera.OOntr'abando, en el Plazo
de quft'J,ce dias,á· partir' de la publicaclónde esta notlftcaclón;
signiílcando que la interposiclón del recurso no suspende la
ejecueión del fallo y que en caso d~ inaolvene1a se .extglré.
el cUJnj>UlQientQ de la pena suósldlatla de privllclón M Jlbertad
e raz~ de ún d1a. de prisión por ""da 120 pesetao de multa
no satlaféd'as y ,dentro de los llmites de duración máxima
sefiala<ios'en el caso- 24 de la Ley. .'

Lo que. se publ1ca.· en el «Boletín ... OOct&l del Estado» en
cumpllmiento de lo dislpueato en ¡os artlcul<>a 89 Y 92 del Re
ghunentode Procedimiento para ·las reclamaciones económicO
admitli$trativas, de 26 de··novlembre de 1959.

Orense, 16 de junio de 1l170.-El secretario del TrlbunaL
Visto bueno: 1;1 Delegado de Haclencla, PmliMnte,--3.563.a:,

RESOLUCION del Instituto M Estudlos de Admt
nistración .Local.fJOTla que se convoca concurso
para la adjudfooción d~l PremiO cMarqués Carbo
1970»,

COn el fin de honrar la memOl'ilJ del nustre municlpal1sta
Luis M¡¡rqUés carbó. por iniciativa del Colegio Pr.mnclal de
8ecfetarlos¡ Intententotes y Deposit~de Barcelona, y. con
el patroclniodel Instituto de. Estudtosde Admiilistrae!ón LOcal.
del Aytmt;$Ilnento y de la DiputaciónfroV1nclal de Barcelona,
y con.laoolaboración de l~, Mumeipios dedlcha prov1nc1a, se
crea elP:ren'1to· «Marqués Carbó»ala invest1gael6n mun1elpe...
lista. que .&e convoclltá periódiea;m.énte. .

Por. acuerdo de la Comisi(m ~rmanente del Consejo de Pa·
tronato del Instltuto de Estudlos de AdministracIón Local se
convoca concurso para la adjUdlcaclón del Premlo«Mar<tués
Carb619'ro•• el que se regíráoor las s1JtUientes bases:

l.'" El premio pata 1970 estará dotado oon 300.000 pesetas.
2.3. El terna. sobre el que·tendrán ·que "ersar necesariamente

los trabajos. que se presenten ..... el de fd!,ef<ll'llla de las Ha
cienda.s. Locales», el'que tendrá que CO!lslSt1r en un estudio ro..
talInente. inedlto r original,

:la "Pográn presetl~ al concurso tanto los súbditos espa,.\
fioles~, los de los paises iberoattlffic1tDOS o de Filipinas que
por su preparacIón y experIencia consideren que pueden reall~
zar unaaporla.ción de acUSado, rigqr clent1fico.

4.11 .LtJ$ concursantes Queopteti alpr~io deberán presentar
sus trabajasen la Secretariredel·ColegiO Oficial de secretarios..
Interventores r Depositarlos de Admtnlstrae!ón Looa1 M Bar·
clona (salón Víctor .Prader~ nútnero 17) haSta las ca.torce boras
del dí.. 31 de marw de '1971, bllljo sobre cerrado, acompañado
de- una plica con el nombre y diree-c1ón del autor. llevando am~
bol¡ .sobres un lema r la lnBcrlpelón «Concnrso Marqués Carbó
lll'TO», También podrán presentarse en la soeretarja Genera.! del
Instltuj;o de Estudios de AdminlstJ:'ltción Looa1 (MlIIdrld, Joaqnin
Oarcfa J\.tora.tQ. número 7), en la· misma.. forma y .plazo.

5.a Cacia concursante l»'esentará cuatro ejemplares del tra,..
bajo, escrItos a nláquinas doble~aclo.e-n hojas tamafio ha..
lande., . por una sola Cara. encuadernados. y su extenSión mí·
nima será decuatroelentas págiml.s. sin que. se computen en és
tas las est.adístlca.s. grá.!lcos, mspC$. ete.

6.~El. Jurado CJ;illflcador estará ,presidido por el Dtrector
del instituto de ¡lstndlos de Adminlstraclón Local e integrado
por representantes dele. Dfpu<eelónProVincla.l, del Ayunta.
mtento de Barcelona, delCOleglo Provincial de secretm1os, In·
terventóJ:'es y. Depositarios y. del Procurador en· Cortes repre--
senta.n~.cre los AyUntamientos de la· prOVincia. . --

'7.a ElfalI9 del Jurado seten(frá que hacer púbUoo antes
del P'ín'1ero de ootnbreM 1971.

8.' Exeepc¡onalnlente, pOdrá. ser declarado desierto el pro
nllosl Po ,tulclo del Jurado ninguno de los trabajos presentados
fuese ~ereedor al mismo.

9.l!- .El.faUo del Jurado será en todo caso inapelable.
10. La entrega del premio tendrá ltU1:ar en Bareelona el

día. 12 de octUbre de 1971.
11. .. Bltrabajo premiadO será pubUcax10 por el Instituto de

EstudIos de Administración Local,

Madrid. 22 de junio de 1970.-El Director del Instituto. Juan
Luis de la Vallina.. y Velarde.

RESOLUClON M! Tribunal MCOIltra~ M
Cádiz por la que se hace pÚbUco' el 'f4UO que se
cita

Desconociéndose el actual paractero de Manuel D1a.z Ro
bIes, Anthony James Brand, Diego. Monteromesca y Luis Con
sigUero. que últimamente tuvieron sus domtetUoaeJí 'I'ánger.
La Linea de la Concepción y G.ibraltar> ~vamente; se
lea h.... saber por el presente edicto 10 &lgtliente:

El Tribunal de Contablando en. Pleno yen' -sest6n -del d1fi, 25
de junio de 1970, al conocer del ex:pedJente núniero42J10 acor
dó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de .contrabando de
mayor cuantia, comprendida en el caso sexto, :a.rtieulo J.~ de
la Ley de ContMbando er.. relación oonel prinlerocrel articu
lo octavo de la misma, constituYendo la ttli\ter1adeeaf.a 1nf~o
ción, la aprehenB1ón de 81.370 cajetillas de clllllr'rtllos~je
ros y mU litros de gasolina. valorados -~--1'~.'l39,90_-~,
cantidad que ha de servir de base -para. la -sanción a JmpOner.

2.° Declarar responsables de - la e~' tttf$CCión,. ~n
cor.cepto de autores, a Manuel- Oiaz Ro~l6l!I; JUith9;l.1Y JBJ:D.eS
Brand, Diego Montero Ulasca y Luis Cor,81S'11,~o. ~aeuerdo
pon el caso primero, apartadounQ, (ielalt1eulO::&O,~'la~:v.

3.0 Declarar que en loo responsables:cQ1lcur= laseir-euUs
tanclas modificativas de la. respOnsabUidad':~ente;, ,&gra..
vante octava del articulo 18 de, la, Léyen:,lósllamados Manuel
Dfaz Roblea, Diego Montero Illeaca y LUlO Con~. '

4.° Imponer laJ¡ multas siguier.tes:

A Manuel Dtaz Robles: 1.987.106 pesetas, de gra4.o s,uperlor
llmIte máxlmo,

A Anthony James erando 1.655.922 pesetas, de, grado -.
A Diego Montero Dlesca; l.987,106 _tao. de grado snp¡,.

rlor limite máldmo.
A LUiS Conslgliero: 1.9lIT.l06 pesetas, degrado superior 11~

mite máXimo.
Total importe de las multaS: Siete' milloneS selsc1en:tas die

cisiete mil doscientas cuarenta pesetas,
5.0 Declarar responsable sUbsid1aIiO de, !aa'multas impues

tas a Luis COnsigllero, propietariO de l"<m~ón denoml.
nada «Papy», donde fueron ~didos kts, 'géIletos: motiVó
de infracción, de acuerdo con el apartado" 3)001·,' artfeulo:U
de la Ley,

6.{l Imponer la pena Subsidiaria de, pti~ón 'de,' libertad
para caso de 1nBolvencia, a razón de un', <Uade 'pr1$1ón .por
el equlva.!ente a.! importe del sa.!arlo labol-o.l lt$llIno vigente
con la duración máxime. de euatro 8.fi(iS,;, de8C'UérQ() COI::, ei
apartado 4) del artículo ?4 de la Ley.

1.0 Declarar el comiso -de' todo el tal»¡eoy g&so1ina quetUé
apreh-endldo. así (,-omo de la emba.rcaci6n'~n~i:\da-cPaPY-»;
que lo transportaba, de conformidad oonJos 'ea&o$ 'Pr1merO y
cuarto del articulo 27 de la Ley.

8.0 Haber lugar a l,a concesIón depremloa lOs', a~enso
res en lo que a la ln!racciórlde, oontr8.btU'1do,aJ)reCiadAse- re
flere.

El 1mport.e de-la muita impuesta ha. de Sf,tt:tngresa.do tn.'eCí~
samente en efectivo, en esta Delegaciónde~f#láp~
de quince días, a contar -de la fecha en 'que ~':'publique;la, pre.;
sente notificación. y contra díc,b:Qfallo :se~ >interponer
recurso de al2:ada ante -el Tribunal Su-periar'd,e-contn.t»t.nM en
el plazo de quince dlas .. partir de lapUb~ón <!é.éIstl> 00
tifíca.e16n. 8ignificar..do que la interpOBielÓ1i ~lr~ilo sus
pende la ajecución del fa.!lo y qúe, en .""",,, de ln~la,se
~xígirá el cmnp:llmlento de. la 'pena,substditU'1a: de'pn:v8clón de
llbertad, a razon de un d1a de Prlslón ¡¡or~.. 120~
de multa no satisfechas y Mn'i:ro <le ¡os llmitea dedW'aelón
máxima sefialado.s en el caso 24, de la Ley:

Lo que ~ publica en el «Boletin Oficlafdel<EstadO».en euxn..:
pl_to de lo dispuesto en los .rt¡~~ 89 Y tllI. del Ilegle..
mento de Procedimiento pe.r-a, las rec1mn:a.ciotit8~jco"ad~
min1stratlva8 de 26 de noviembre, de 1959~

CádlZ, 27 de junio M 1l170--,"Elsoeret..-iO del Tribuna.!,
V.o B.O: El Delegado de Hacienda, Pr~Mnte._lll'T-E.

RESOLUCION del Tribunal M' Contr<lbl>n<Io M
Oreme por la que se h.ace ll'¡blJcó el fallo que se
etta,

Desconociéndose el actual -pe.radero deAb1llo de$OUsaA1~
"es; cuyo último domlctUo conoc1do,er&en·39tue.~~
(Franela), ea la hace saber DOr el _\ll édl<lld '10 sl&ul~te:

El Tribuna.! M COntra_o, en COtt!lslóh,~ y
en sesión del dla 15 de jUIllo del97Q, lóJ.~ <!él ewe
diente nUmero 63·70. aoordó el sútuiente fállo:

1.° Declarar C<Jmetlda una lnfrace1ón de con~de
menor e".lantia. comprendida en el número 2. a.tt!eulo,13•. dé
la Ley de Contrabando.

2.0 Declarar responsable de la -expreStlda Uitíacclcln eneon,:"
cepto de alltor 'a Ab-ilio de SOUSa Alves.

3,{l Declar&f que en el responsable no concurren eiretmstan~
cias modiflcativas de la .respoilSabllidad.
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